
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210040700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Falabella Sa   Aquileo  Osorio Padilla 17/06/2022 Auto Ordena - Nueva 
Medida Cutelar

08001418902120220037900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Marcelo Alonso 
Mendoza Angulo

16/06/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

08001418902120210095700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocarbell Jorge Eliecer Ortega 
Marzola

21/06/2022 Auto Ordena - Emplazar

08001418902120220038300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Coomercar Laureano  Reyes Forero 16/06/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medida Cautelar

08001418902120210080100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Yomaira  Lozano 
Ramos

21/06/2022 Auto Ordena - Corrección

08001418902120220038600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Consercom 
S.A.S.

Sandra Patricia Pinzon 
Garcia   

16/06/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902120220037500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luz Mira Moreno Beleño Miguel  Dominguez 
Muñoz

15/06/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medida Cautelar

En la fecha miércoles, 22 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HUGO ALBERTO BRITO GUERRA

Secretaría

Código de Verificación

4709baee-1ccc-4bdd-9c7d-45205c06f543
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220039500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Manuel  Jimenez 
Castellanos

Otros Demandados, 
Mariana  Cabrera 
Mosquera

16/06/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

08001418902120220003100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Melquis Antonio 
Montesino Jimenez

Omaira  Angulo Bula 21/06/2022 Auto Requiere

08001418902120220039800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Ever Fabian Tamara 
Toscano

16/06/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medida Cautelar 

08001418902120220039000 Verbales De 
Minima Cuantia

Rosario  Cepeda Luis Eduardo Ferreira 
Lancher, Nancy Esther 
Ferreira Lancher

16/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha miércoles, 22 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HUGO ALBERTO BRITO GUERRA

Secretaría

Código de Verificación

4709baee-1ccc-4bdd-9c7d-45205c06f543

Número de Registros: 11
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 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

  Proyectó: DDM 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00375-00. 

Demandante: LUZ MIRA MORENO BELEÑO. 
Demandado: MIGUEL ENRIQUE DOMINGUEZ MUÑOZ. 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla. 
Junio quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

HUGO BRITO GUERRA 

Secretario  
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. JUNIO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 

lo establecido en el artículo 430 del CGP, por lo que, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de LUZ MIRA MORENO BELEÑO, contra MIGUEL 

ENRIQUE DOMINGUEZ MUÑOZ, por las sumas de:  
 

a) DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($18.500.000), por el capital 
insoluto de la obligación contenida en el correspondiente a la letra de cambio. 

 
b) Más los intereses corrientes liquidados desde el 05 de marzo de 2021 hasta el 05 de marzo de 

2022, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

c) Más los intereses moratorios liquidados desde el 06 de marzo de 2022 hasta tanto se efectúe 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y 

cuando no supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 
293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 

respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 

la Ley 2213 de 2022. 
 

4. TÉNGASE al Dr. SERGIO FERNANDO DE LA ROSA VERGARA, como apoderada judicial de la 

parte ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00375-00. 

Demandante: LUZ MIRA MORENO BELEÑO. 

Demandado: MIGUEL ENRIQUE DOMINGUEZ MUÑOZ. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO, informando que 
se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar solicitada. 

Sírvase proveer. Barranquilla, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

HUGO BRITO GUERRA 
Secretario  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JUNIO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y por estar reunidos los requisitos de los artículos 599 y 593 del 

C. G. del P, el juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. DECRÉTESE el embargo y retención del 20% mensual de los honorarios que perciba el 
demandado MIGUEL ENRIQUE DOMINGUEZ MUÑOZ, por concepto de prestación de 

servicios contratado por el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA. Librar el 

correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00395-00. 
Demandante: MANUEL JIMENEZ CASTELLANOS. 

Demandado: MARIA TERESA MOSQUERA CABRERA. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla. 

junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022).  

HUGO BRITO GUERRA 
secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JUNIO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 
lo establecido en el artículo 430 del CGP, por lo que, el despacho, 

 
RESUELVE 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de MANUEL JIMENEZ CASTELLANOS, contra 
MARIA TERESA MOSQUERA CABRERA, por las sumas de:  

 
a) SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($6.500.000), por el capital insoluto de la 

obligación contenida en el correspondiente a la letra de cambio. 

 
b) Más los intereses moratorios liquidados desde el 06 de junio de 2020 hasta tanto se efectúe 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y 
cuando no supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 
3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 

forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022. 

 
4. TÉNGASE a la Dra. FRANCISCO FILOMENA PINEDO FUENTES, como endosatario judicial de 

la parte ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00395-00. 
Demandante: MANUEL JIMENEZ CASTELLANOS. 

Demandado: MARIA TERESA MOSQUERA CABRERA. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 

solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022).  

HUGO BRITO GUERRA 
secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JUNIO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por estar reunidos los requisitos de los artículos 599 y 593 
del C. G. del P., el juzgado, 

RESUELVE 
 

1. DECRÉTESE el embargo de la quinta parte excedente del salario mínimo mensual vigente y 

demás emolumentos que reciba la demandada MARIA TERESA MOSQUERA CABRERA, en 
calidad de empleada de SODEXO. Líbrense los oficios correspondientes a fin de comunicar la 

medida.  
 

2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
posea la demandada MARIA TERESA MOSQUERA CABRERA en cuentas corrientes, ahorro, 

CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes entidades: BANCO 

POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO, BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS y BANCO PICHINCHA. LIMITAR el monto de la 

medida hasta la suma de $12.000.000. Líbrense los oficios correspondientes a fin de 
comunicar la medida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación: 0800141890212022-00031-00 
Demandante: MELQUIS   ANTONIO   MONTESINO   JIMÉNEZ C.C. No. 19.845.023 
Demandado: OMAIRA ANGULO BULA C.C. No. 32.744.793 

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez: A su despacho, el presente proceso Ejecutivo, informándole el apoderado de la parte 

demandante solicita se requiera al pagador de la demandada. Sírvase proveer. Barranquilla, junio 
21 de 2022. 

HUGO BRITO GUERRA 
                    Secretario 

 

EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JUNIO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

 

                                                  Visto al anterior informe secretarial y revisado el expediente 

observamos memorial por parte apoderado judicial del demandante, el cual solicita se requiera al 
pagador de la ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA    -    SECRETARIA    DISTRITAL    DE    

EDUCACIÓN para que informe sobre las medidas cautelares decretadas en su contra. 
 

Por lo que es del caso requerir a la ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA    -    SECRETARIA    

DISTRITAL    DE    EDUCACIÓN para que informe sobre el trámite de las medidas cautelares 
decretadas en contra de la demandada OMAIRA ANGULO BULA, la cual fue comunicada con 

oficio No.0770 del 12 de mayo de 2022; por lo que es del caso requerir para que informen sobre 
las medidas cautelares ordenadas por este Despacho.  En consecuencia,  

 

R E S U E L V E: 
 

REQUERIR al pagador ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DISTRITAL DE    
EDUCACIÓN para que cumpla con lo ordenado en oficio No.0770 del 12 de mayo de 2022. Se le 

advierte que el incumplimiento a lo ordenado por éste Despacho se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en el numeral 3 del artículo 44 C.G.P. “Sancionar con multa hasta por diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). Librar el oficio correspondiente. 

notijudiciales@barranquilla.gov.co y/o noficacionesSAC1@mineducacion.gov.co    
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notijudiciales@barranquilla.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00398-00 
Demandante: VIVA TU CREDITO S.A.S. 

Demandado: EVER FABIAN TAMARA TOSCANO. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla. 

junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022).  

HUGO BRITO GUERRA 
secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JUNIO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 
lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 

RESUELVE 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de VIVA TU CREDITO S.A.S, contra EVER FABIAN 
TAMARA TOSCANO, por las sumas de:  

 
a) UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS 

($1.879.270), por el capital insoluto de la obligación contenida en el correspondiente Pagaré 

No. 4074-30. 
 

b) Más los intereses moratorios liquidados desde el 18 de enero de 2021 y hasta cuando se 
cancele en su totalidad la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 
3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 

forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022. 

 
4. TÉNGASE al Dr. ERNESTO JOSE MIRANDA REVOLLO como apoderado judicial de la parte 

ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 
 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00398-00 
Demandante: VIVA TU CREDITO S.A.S. 

Demandado: EVER FABIAN TAMARA TOSCANO. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 

solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022).  

HUGO BRITO GUERRA 
secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JUNIO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por estar reunidos los requisitos de los artículos 599 y 593 
del C. G. del P., el juzgado, 

RESUELVE 
 

1. DECRÉTESE el embargo de la quinta parte excedente del salario mínimo mensual vigente y 

demás emolumentos que reciba el demandado EVER FABIAN TAMARA TOSCANO, en calidad 
de empleado de Conjunto Residencial Villas del Mar. Líbrese los oficios correspondientes al 

pagador. 
 

2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
posea el demandado EVER FABIAN TAMARA TOSCANO, en cuentas corrientes, ahorro, CDT, o 

cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes entidades: BANCO BOGOTÁ, 

BANCO POPULAR, BANCO ITAU, BANCOLOMBIA, BANCO CITIBANK, BANCO GNB SUDAMERIS, 
BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BCSC, BANCO AGRARIO, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO PICHINCHA, BANCOOMEVA, BANCO 
FALABELLA S.A, BANCO FINANDINA S.A, SERVICIOS FINANCIEROS S.A SIGLA SERFINANZA y 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de 

$4.000.000. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Rad: 08-001-41-89-021-2022-00173-00. 

PROCESO: VERBAL SUMARIO - RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO.  
DEMANDANTE: ROSARIO CEPEDA DE RÍOS. 

DEMANDADO: LUIS EDUARDO FERREIRA LANCHER y NANCY ESTHER FERREIRA LANCHER. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso de restitución de bien 

inmueble arrendado, informándole que se encuentra pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 
Barranquilla, Barranquilla, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022).  

HUGO BRITO GUERRA 
secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JUNIO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda, 
se ajusta a lo establecido en el artículo 384 del CGP, por lo que el Despacho procederá a admitirla y 

darle trámite correspondiente a lo estipulado por el mismo Código General del Proceso en su Libro 
Tercero, Capitulo primero.  

 

Ahora, previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, se hace necesario dar cumplimiento a lo 
ordenado en el de acuerdo a lo indicado en el inciso 2, numeral 7º del artículo 384 del C. G. P, que 

establece “…los embargos y secuestros podrán decretarse y practicarse como previos a la notificación 
del auto admisorio de la demanda a la parte demandada. En todos los casos, el demandante deberá 
prestar caución en la cuantía y en la oportunidad que el juez señale para responder por los 
perjuicios que se causen con la práctica de dichas medidas…” 

 

Por lo que, la parte demandante deberá prestar caución del 20% sobre el valor de las pretensiones, 
las cuales se encuentran establecidas en $10.314.908, es decir, el valor a cancelar por la póliza Judicial 

debe ser de $2.062.981. 
 

En cuanto a la Petición de la restitución provisional del inmueble, tenemos que en el numeral 8º del 

artículo 384 del Código General del Proceso se establece: 
 

 “8. Restitución provisional. Cualquiera que fuere la causal de restitución invocada, el demandante 
podrá solicitar que antes de la notificación del auto admisorio o en cualquier estado del proceso, se 

practique una diligencia de inspección judicial al inmueble, con el fin de verificar el estado en que se 

encuentra. Si durante la práctica de la diligencia se llegare a establecer que el bien se encuentra 
desocupado o abandonado, o en estado de grave deterioro o que pudiere llegar a sufrirlo, el juez, a 

solicitud del demandante, podrá ordenar, en la misma diligencia, la restitución provisional del bien, el 
cual se le entregará físicamente al demandante, quien se abstendrá de arrendarlo hasta tanto no se 

encuentre en firme la sentencia que ordene la restitución del bien. Durante la vigencia de la restitución 
provisional, se suspenderán los derechos y obligaciones derivados del contrato de arrendamiento a 

cargo de las partes.” 

 
En este orden de ideas, es menester acotar que, de conformidad con lo establecido en el CGP, la 

solicitud deprecada no cumple con lo establecido en la normatividad precitada, atendiendo que en el 
escrito de demanda no se señala, ni prueba que el inmueble objeto del litigio se encuentre abandonado, 

desocupado o en grave de deterioro, conforme a los requisitos legales establecidos para su ejecución, 

razón por la que el despacho se abstiene de decretarla. 
 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

1. ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, la que se debe 

tramitar por el proceso verbal sumario, instaurada por ROSARIO CEPEDA DE RÍOS, en 

contra de LUIS EDUARDO FERREIRA LANCHER y NANCY ESTHER FERREIRA 

LANCHER. 

 

2. IMPRIMASE el trámite del proceso verbal sumario artículo 390 y siguientes en armonía con 

las reglas previstas en el artículo 384 del C.G. del P. 
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3. CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término de diez 

(10) días de conformidad con el artículo 391 del C.G. del P., para que conteste la demanda y 

proponga las excepciones que estime conveniente. 

 

4. NOTIFÍQUESE la presente providencia conforme a las previsiones de los artículos 291 y 292 

del CGP, de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el 

artículo 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

5. ORDENAR PRESTAR CAUCIÓN el demandante por valor de DOS MILLONES SESENTA Y 

DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS ($2.062.981), a fin de que dé 

cumplimiento a lo establecido en el inciso 2, numeral 7° del artículo 384 del C. G. P, de acuerdo 

con la parte motiva de este proveído. 

 

6. NO ACCEDER a lo solicitado por la parte demandante, en cuanto a la restitución provisional 

del inmueble, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

7. TÉNGASE al Dr. REMI ALONSO POMPEYO ORTEGA en calidad de apoderado judicial de la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MIXTO - MINIMA CUANTIA 
Radicación: 080014189021202100-407-00  
Demandante: BANCO FALABELLA S.A. 
DEMANDADO: AQUILEO ENRIQUE OSORIO PADILLA 

  
 

INFORME SECRETARIAL: 

 
  A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA, informando que el 

apoderado de la parte demandante aporta memorial de aclaración de solicitud de medidas 
cautelares, Sírvase proveer. Barranquilla, junio 17 de 2022.  

    HUGO BRITO GUERRA 

Secretario 
  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JUNIO DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
 

  Visto y verificado el anterior informe secretarial la apoderada demandante presenta 

memorial informando con respecto a las medidas cautelares decretadas por esta Agencia Judicial 
en auto de fecha 28 de junio de 2021 que el predio con matrícula No.040-416650, paso al círculo 

de Soledad, por lo que indica que el nuevo número de matrícula Inmobiliaria es No. 041-136469 
manteniendo la misma dirección. Por lo que el Juzgado,       

  

RESUELVE 
 

DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble del demandado AQUILEO 
ENRIQUE OSORIO PADILLA C.C. No. 7.642.011, ubicado en la carrera 14 D1 No.50-64 

Bifamiliar apartamento 2 Barranquilla, identificado con matrícula inmobiliaria No.  041-136469.  
Librar el respectivo oficio a fin de comunicar la presente medida. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

  Proyectó: DDM 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00379-00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 

Demandado: MARCELO ALONSO MENDOZA ANGULO. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla. 

junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022).  

HUGO BRITO GUERRA 
secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JUNIO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 
lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 

RESUELVE 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de FINANCIERA COMULTRASAN, contra 
MARCELO ALONSO MENDOZA ANGULO, por las sumas de:  

 
a) SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 

($6.720.636) por el capital insoluto de la obligación contenida en el correspondiente Pagaré 

No. 002-0040-003221447. 
 

b) Más los intereses moratorios liquidados desde el 06 de noviembre de 2021 y hasta cuando se 
cancele en su totalidad la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 
3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 

forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022. 

 
4. TÉNGASE al Dr. GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ, como apoderado judicial de la parte 

ejecutante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00379-00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 

Demandado: MARCELO ALONSO MENDOZA ANGULO. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 

solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022).  

HUGO BRITO GUERRA 
secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JUNIO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por estar reunidos los requisitos de los artículos 599 y 593 
del C. G. del P., el juzgado, 

RESUELVE 
 

1. DECRÉTESE el embargo de la quinta parte excedente del salario mínimo mensual vigente u 

honorarios y demás emolumentos que reciba el demandado MARCELO ALONSO MENDOZA 
ANGULO, en calidad de empleado y/o contratista de DRUMMOND Ltd. Líbrese los oficios. 

 
2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posea el demandado MARCELO ALONSO MENDOZA ANGULO en cuentas corrientes, 
ahorro, CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes entidades: BANCO 

GNB SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO AV-VILLAS, BANCO BBVA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COLPATRIA, BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCOLOMBIA, BANCO BCS S.A, BANCO DAVIVIENDA, FINANCIERA COMULTRASAN, 

BANCOOMEVA, BANCO FINANDINA, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA S.A, BANCO W 
S.A y BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma 

de $12.000.000. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00957-00  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOCARBELL NIT.:900.277.396-5 
Demandado: JORGE ELIECER ORTEGA MARZOLA C.C. No. 7.368.845 
                      DEIBER ENRIQUE MARTINEZ VILLARREAL C.C. No.92.131.796 

                         

INFORME SECRETARIAL.  
A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA, informando que se encuentra 

pendiente emplazar a los demandados en el presente proceso. Sírvase proveer, Barranquilla junio 21 
de 2022. 

 

DANIEL NUÑEZ 
Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JUNIO VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, encuentra el Juez que se encuentra 
pendiente ordenar el emplazamiento de los demandados JORGE ELIECER ORTEGA MARZOLA 

C.C. No. 7.368.845 y DEIBER ENRIQUE MARTINEZ VILLARREAL C.C. No.92.131.796 en el 
presente proceso; toda vez que en certificación de la comunicación de notificación expedida por la 

empresa de correos ESM LOGOSTICA S.A.S. Guías No. 200000005107784 y 200000005107785, 

informan que las personas a notificar “NO RESIDEN EN ESTA DIRECCIÓN – DESONOCIDO”; así las 
cosas, se ordenará dicho emplazamiento.  por lo que el despacho, 

 
RESUELVE 

 
1. EMPLAZAR a los demandados JORGE ELIECER ORTEGA MARZOLA C.C. No. 7.368.845 

y DEIBER ENRIQUE MARTINEZ VILLARREAL C.C. No.92.131.796 en el presente 

procesos EJECUTIVO MINIMA CUANTIA, para que se notifiquen dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 108 del Código General del 

Proceso. Indíqueseles además a los herederos indeterminados que si no comparece a este 
juzgado por cualquier medio posible dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación 

del edicto en el Registro Nacional De Personas Emplazadas se le nombrará CURADOR AD 

LITEM con quien se continuará el proceso hasta su culminación.   
 

2. Para todos los efectos el correo electrónico del despacho 
es j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov y el número del celular es 300-478-2485.  

  
3. Inclúyase el nombre de los emplazados, las partes en el proceso, su naturaleza y la 

denominación de este juzgado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, acorde a lo 

preceptuado en el artículo 10 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, emitido con ocasión de 
la emergencia sanitaria nacional por COVID-19.   

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

 
            DAVID O. ROCA ROMERO 

           EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00383-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DEL CARIBE. “COOMERCAR”. 

Demandado: LAUREANO DE JESUS REYES FORERO y MARTHA PATRICIA CORONEL CHARRIS. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla. 

junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022).  

HUGO BRITO GUERRA 
secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JUNIO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 
lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 

RESUELVE 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 
DEL CARIBE. “COOMERCAR”, contra LAUREANO DE JESUS REYES FORERO y 

MARTHA PATRICIA CORONEL CHARRIS, por las sumas de:  
 

a) UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS 

M/L ($ 1.267.413) por el capital insoluto de la obligación contenida en la correspondiente 
letra de cambio. 

 
b) Más los intereses moratorios liquidados desde el 01 de diciembre de 2020 y hasta cuando se 

cancele en su totalidad la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 
293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 

respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 

la Ley 2213 de 2022. 
 

4. TÉNGASE a la Dra. MARIBEL PAJARO AMARIS, como endosatario judicial de la parte 

ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00383-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DEL CARIBE. “COOMERCAR”. 

Demandado: LAUREANO DE JESUS REYES FORERO y MARTHA PATRICIA CORONEL CHARRIS. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 

solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022).  

HUGO BRITO GUERRA 
secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JUNIO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por estar reunidos los requisitos de los artículos 599 y 593 
del C. G. del P., el juzgado, 

RESUELVE 
 

1. DECRÉTESE el embargo de la quinta parte excedente del salario mínimo mensual vigente u 

honorarios y demás emolumentos que reciban los demandados LAUREANO DE JESUS 
REYES FORERO y MARTHA PATRICIA CORONEL CHARRIS, en calidad de empleados de 

la ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA. Líbrese los oficios.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800141890212021-00801-00 
Demandante: COOCREDITO 
Demandado:  YOMAIRA LOZANO RAMOS 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se encuentra pendiente solicitud de corrección. Sírvase proveer. Barranquilla. Junio 21 de 2022. 

 
HUGO BRITO GUERRA 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, tenemos que de conformidad con el 

artículo 286 del Código General del Proceso el Juez procederá a corregir el numeral 1 del resuelve del 
auto de fecha 01 de junio de 2022 el cual ordenó aceptar el acuerdo de transacción presentado por 

las partes, toda vez que por error involuntario en dicho numeral se transcribió “CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRECIENTOS UN PESOS M/L ($13.790.000)”, siendo 

correcto  TRECE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/L ($13.790.000). Por lo 

que es del caso corregir el numeral 1 antes referenciado.  
 

 
En mérito de lo expuesto, el despacho. 

 RESUELVE  

 
1. CORREGIR el resuelve numeral 1 del auto de fecha 01 de junio de 2022 que libró 

mandamiento de pago, el cual quedará así: 
 

“1. ACEPTAR el acuerdo de TRANSACCIÓN presentado por las partes por la suma de TRECE 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/L ($13.790.000), de la siguiente 
manera:” 
 

      2. MANTENER el resto del proveído del auto de fecha 01 de junio de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00386-00 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL TORCAZA. 

Demandado: SANDRA PATRICIA PINZON GARCIA. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla, 

junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022).  

HUGO BRITO GUERRA 
secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JUNIO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
El CONJUNTO RESIDENCIAL TORCAZA, a través de apoderado judicial presenta demanda ejecutiva en 

contra de SANDRA PATRICIA PINZON GARCIA, por la suma de DOS MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/L. ($2.056.827) por concepto de expensas en la propiedad 
horizontal, aportando como título ejecutivo la Certificación Expedida por el Administrador y Representante 

Legal del Edificio. 
 

Siendo la admisión la primera oportunidad para ejercer el control de legalidad por parte del suscrito 

funcionario judicial, vuelta a la revisión del documento base de recaudo, se advierte que el mismo adolece 
que unos de los requisitos para su ejecutabilidad. 

 
El artículo 422 del Código General del Proceso es explícito en establecer la posibilidad de demandar 

ejecutivamente toda obligación que conste en documento que provenga del deudor o de su causante y 
constituya plena prueba contra él, siempre y cuando la obligación sea expresa, clara y exigible, debe 

señalarse además que el titulo ejecutivo es un requisito sine qua non para cualquier tipo de proceso 

ejecutivo, independiente del tipo de obligación que se pretenda ejecutar a través de esta vía. Según el 
artículo 430 ibídem, presentada la demanda con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste 

mérito ejecutivo, el Juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la 
forma pedida si fuere procedente, o en la que considere legal, a contrario sensu; debe negarse. 

 

Por su parte, el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 señala que: “En los procesos ejecutivos entablados por 
el representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas u 
obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes 
intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la respectiva demanda, el poder 
debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y representación de la persona jurídica demandante 
y demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación 
que será solamente el certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento 
adicional y copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el organismo 
que haga sus veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un interés inferior” 
 
En el presente caso, la parte actora presenta como título de recaudo ejecutivo la Certificación de las 

expensas o cuotas ordinarias de administración, expedida por el señor MIGUEL INSIGNARES CASTILLA, 

no obstante, se observa que el documento base de la ejecución no cumple las calidades precitadas, como 
quiera que no se tiene certeza que ese documento haya sido suscrito por el actual administrador, ya que 

no se aporta la resolución que da cuenta que el señor MIGUEL INSIGNARES CASTILLA ostenta tal calidad. 
 

Por otro lado, tal certificación adolece del requisito de claridad y exigibilidad, teniendo en cuenta que en 

el acápite de las pretensiones se solicita se libre mandamiento de pago por la suma de  por la suma de 
DOS MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/L. ($2.056.827), mientras 

que el documento anexo indica que la ejecutada presenta un saldo por $2.900.133, para lo cual aporta 
unos extractos de cuenta donde se encuentra especificados los meses adeudados e intereses; sin 

embargo, no es claro para el despacho cuales son los meses adeudados y que se pretende exigir, pues 
los extractos aportados contienen cuotas desde diciembre del 2018, lo cual supera el valor de las 

pretensiones indicadas en la demanda y en la respectiva certificación, además, de no señalarse la fecha 

en que debían ser canceladas cada una de las cuotas. 
 

Así las cosas, como quiera que la certificación acompañada como título ejecutivo resulta no ser exigible, 
lo que impide tener claridad respecto a las obligaciones que certifica, por tanto, lo procedente es negar 

el mandamiento de pago solicitado.  Por lo anterior, este juzgado, 
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RESUELVE 
 

Primero: Niéguese el Mandamiento de Pago a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL TORCAZA y en contra 

de SANDRA PATRICIA PINZON GARCIA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.  
 

Segundo: No se ordena devolver la demanda y sus anexos, por cuanto la misma fue presentada de 
manera digital.  

 
Tercero: Una vez en firme este auto, se ordena archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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